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Empecemos por el principio 
 (o por los PRINCIPIOS)1



"Sabes que eres verdaderamente famoso cuando hacen una 
película sobre tu vida... y tú, aún, estás vivo para verla.“ G. Clooney

¿Qué son los PFAS?

Si además tienes un apodo y… 

te lo encuentras hasta en la sopa. 

No son sustancias de preocupación. 

Son sustancias de ocupación



Principios de la política ambiental

1. PRC: Actuar ante riesgos 
ambientales incluso con 
incertidumbre científica, (UE, 
Australia, Canadá)

2. PRV: Evitar daños ambientales 
antes de que ocurran. (UE, 
EEUU, Japón, Canadá, Australia) 

1. Corregir los daños ambientales 
en el origen.

2. La mayor parte de los países 
(EEUU) no lo mencionan 
explícitamente. Europa: REACH

1. El contaminador debe asumir 
los costos de reparación (UE, 
Canadá).

2. Japón (1972): Compensación, 
incluso sin culpa directa.

3. Responsabilidad legal (EEUU, 
Australia).

Corrección en origen. Quien contamina paga.Precaución y prevención.

Innovación.       .             

Promoción activa de soluciones nuevas y eficaces 

Principio que debe convivir con otros principios que prevalecen.



Organismos supranacionales2



Organización Mundial de la Salud

• Edición actual no contempla PFAS. 
• Borrador Adenda 3 

• Propone Valor Guía (PFOA y PFOS) 100 ng/L, 
• No es viable bajar el valor en países con recursos limitados. 
• Publicación prevista: 2022-2023.

• Es de preocupación por 
• Ubicuidad en medioambiente y en seres vivos. 
• Exposición. 
• Efectos sobre la salud: baja nivel anticuerpos, alterador endocrinos.

• Criticado por descartar de forma  sistemática estudios relevantes :
• No establece valores guía basados en la protección de la salud.
• Propone valores provisionales basados en tecnología disponible.
• Contradice las recomendaciones de EFSA/ECHA, ATSDR, EPA y CDC.

ES UN BORRADOR.

Drinking Water Guidelines 4th Ed. Adenda 1 y 2. Borrador 3.

Guidelines for drinking-water quality: fourth edition incorporating the first and second addenda//  https://www.who.int/publications/i/item/9789240045064

https://www.who.int/publications/i/item/9789240045064
https://www.who.int/publications/i/item/9789240045064
https://www.who.int/publications/i/item/9789240045064


OMS- IARC: Agencia Internacional Investigación Cáncer

• PFOA: Grupo 1. Carcinógeno para humanos.

• PFOS: Grupo 2B. Posiblemente carcinógeno para humanos.

Monográfico 135 Reclasificación PFOS y PFOA (nov/2023).

IARC Publications Website - Perfluorooctanoic Acid (PFOA) and Perfluorooctanesulfonic Acid (PFOS)/// https://publications.iarc.who.int/636

https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636
https://publications.iarc.who.int/636


Convenio de Estocolmo UN

• Efectos adversos sobre la salud, persistentes, bioacumulativos, móviles:

• PFOS: 2009

• PFOA: 2019

• LC-PFCA: 2025 

• Anexo A-  Eliminación, gestión del residuo y búsqueda de alternativas.

• Anexo B-  Restricción.

• Se implementa en Europa a través de Reglamento (UE) 2019/1021 (POP).

Referente a Contaminantes Orgánicos Persistentes.

Secretariat of the Basel, Rotterdam and Stockholm Conventions (BRSMEAS) | Division for Ocean Affairs and the Law of the Sea;; 
https://www.un.org/regularprocess/content/secretariat-basel-rotterdam-and-stockholm-conventions-brsmeas

https://www.un.org/regularprocess/content/secretariat-basel-rotterdam-and-stockholm-conventions-brsmeas


OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

• Detección de alternativas a cada uno de los PFAS.

• Sectorial (Cosmética, Recubrimientos, pinturas y barnices, espumas…).

• Información de productos sustitutivos. 

• Herramientas: Substitution and Alternatives Toolbox (SAAToolbox).

• Métodos analíticos. Clasificación. 

Enfoques de gestión de riesgos y alternativas.

Risk management, risk reduction and sustainable chemistry | OECD https://www.oecd.org/en/topics/sub-issues/risk-management-risk-reduction-and-sustainable-chemistry.html
Per and poly-fluorinated chemicals (PFAS) | OECD; https://www.oecd.org/en/topics/sub-issues/risk-management-risk-reduction-and-sustainable-chemistry/per-and-poly-fluorinated-chemicals.html
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UNIÓN EUROPEA3



Acciones legislativas europeas sobre PFAS



ECHA/EFSA. Alteración endocrina.

• Existen PFAS que cumplen criterio de la ECHA/EFSA DE 2018. 

Una alteración endocrina requiere un efecto adverso, un modo de acción 
endocrino y un nexo causal entre ambos. Puede ser EATS o no-EATS.

• Existe efecto adverso: bajo nivel de anticuerpos, crecimiento en niños y 
cáncer de riñón.

• Hay evidencias de modo de acción endocrino.

• Existe un nexo causal entre ambos.

Guía ECHA/EFSA para identificación de alteradores endocrinos.

ECHA and EFSA, 2018. Guidance for the identification of endocrine disruptors in the context of Regulations (EU) No 528/2012 and (EC) 
No 1107/2009. EFSA Journal 2018;16(6):5311,135 pp. https://doi.org/10.2903/j.efsa.2018.5311. ECHA-18-G-01-EN.

PFAS Evaluador

PFOA EFSA, EPA, ECHA

PFOS EFSA, EPA, ECHA

PFNA EFSA

PFHxS EFSA, ECHA

GenX EPA

PFBS EPA



EFSA. Riesgo para salud humana.

• Evaluación de riesgo por la presencia de PFAS en la comida. 

• Ingesta semanal tolerable 4-PFAS*: PFASEFSA_4=4,4 
𝑛𝑔

𝑘𝑔_𝐵𝑊∙𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎

Opinión científica EFSA 9/07/2020

EFSA CONTAM Panel (EFSA Panel on Contaminants in the Food Chain), 2020. Scientific Opinion on the risk to humanhealth related to the presence of perfluoroalkyl substances in food. EFSA Journal 2020;18(9):6223, 391pp. 
https://doi.org/10.2903/j.efsa.2020.6223
 * PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS

https://doi.org/10.2903/j.efsa.2020.6223


Unión Europea. CE/ECHA. 

• Reglamento POP [≈convenio Estocolmo]: 

• C8 (PFOS y PFOA) y 

• C6 (PFHxS).

• REACH Anexo XVII: 

• C9-C14 (Entrada 68) 

• TDFA (Entrada 73) y 

• PFHxA (Entrada79)

Restricciones vigentes.



Unión Europea. CE/ECHA. 

• REACH Anexo XVII: 

• Espumas de extinción de incendios. 
• Se liberan 470 t/año de PFAS.

• Aprobación por CARACAL (Autoridades competentes)

• A favor: 26 Estados Miembros. 

• Abstención: 1 Estado Miembro. 

• Escrutinio de Parlamento y Consejo.

• Adopción: Publicado 3/10/2025.

• Productos de consumo: Retirada progresiva.

Restricciones futuras.



Unión Europea. CE/ECHA. U-PFAS. 

• Iniciativa: DE, NL, SE, D, NO. Marco REACH (Anexo XVII).

• Cubren todos los PFAS según definición OCDE 2021 y todos sus usos. 

• Más allá del Convenio de Estocolmo.

• Fase 1. Autoridades proponentes actualizan expedientes. Completada. 

• Fase 2. ECHA. Comités Riesgos (RAC) y Socioeconómico (SEAC). 
• ECHA publicó evaluación científica 20/08/2025.
• 14 sectores + fabricación y asuntos comunes. Cubre 90% emisiones.
• Borrador: dic/2025. 
• 2ª Consulta SEAC (8 sectores extra): S1 2026.

• Fase 3 Comisión Europea (a partir de 2026). 
• Propuesta CARACAL: ECHA, Comisión y Estados Miembros .
• Escrutinio Parlamento y Consejo.
• Decisión de restricción U-PFAS.

Restricciones futuras. Restricción universal. U-PFAS.

https://echa.europa.eu/documents/10162/67348133/upfas_evaluation_state_of_play_en.pdf/d1ad6892-e726-84a7-d2dd-74bbf8fa09af?t=1727262011016



Unión Europea. CE/ECHA. U-PFAS. 

Problema muy relevante si se aprueban excepciones (por no existir alternativa).

Emisiones adicionales asociadas con derogaciones. U-PFAS.



UE. PFAS en Directiva Marco e Hijas (Aguas Subterráneas y NCA).

• Directivas modificadas: 

• DMA-WFD (Directive 2000/60/EC)

• EQSD-DNCA (Directive 2008/105/EC )

• GWD-DAS (Directive 2006/118/EC)

• Lista de sustancias prioritarias:

• Añadir grupo de 24 PFAS. 

• Vigilancia según métodos basados en efectos (EBM).

• Finalizado trílogo 23/09/2025. Primera lectura Consejo: 09/03/2026

• Se impuso enfoque comité SCHEER de la Comisión.
• Emplear el enfoque RPF (Factor de Potencia Relativa). 

• TFA: establecer una NCA basada en un RPF de 0,002 (2,2 g/L)*. 

• NCA-EQS. Aguas superficiales:         σ𝟏
𝟐𝟓𝑹𝑷𝑭𝒊 ∙ 𝑷𝑭𝑨𝑺𝒊 = 4,4 ng/L.

• 24 propuestos por la Comisión Europea.

• TFA: 1 PFAS Adicional con un factor de potencia relativa de 0,002.

• Trasposición: diciembre-2027.

Procedimiento 2022/0344(COD)

TFA: RPF=0,002 respecto a 2,2  g/L, 4,4 ng/L. 



• Finalizado trílogo. Primera lectura Consejo: 09/03/2026

• NCA-EQS: PFAS en Aguas subterráneas:      
• EQS: EFSA_4. PFASEFSA_4: 4,4 ng/L.

• EQS: DWD_20  PFASDWD_20: 100 ng/L.

• Susceptible de cambio en el futuro. 

• Crítica a primera vista.

• ¿Por qué diferenciar aguas superficiales y subterráneas?

• TFA debiera aparecer en un apartado diferente.
• Dificultad para actualizar el RPF. 

• Toxicidad de TFA ¿está sobrevalorada?

Procedimiento 2022/0344(COD)

• EFSA_4: PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS

UE. PFAS en Directiva Marco e Hijas (Aguas Subterráneas y NCA).

Recarga de acuífero junto Sena ETAP Pecq-Croissy. SUEZ.



Comparativa. PFAS en agua de consumo humano.

País Carácter Compuestos Valor

Alemania

Legislación nacional 
complementaria a 
DWD 2020/2184

PFASEFSA_4* PFASEFSA_4: 20 ng/L

Bélgica (Flandes) 
PFASEFSA_4

TFA: valor guía
PFASEFSA_4: 4 ng/L (2028)
TFA = 0,50 g/L 

Chequia PFASEFSA_4 PFASEFSA_4: 10 ng/L (valor guía)

Dinamarca PFASEFSA_4 PFASEFSA_4   : 2 ng/L

Francia PFASEFSA_4 PFASEFSA_4: 20 ng/L (propuesto)**

España PFASEFSA_4: individual Valor individual PFASEFSA_4: 70 ng/L

Italia TFA (en 01/2027) TFA = 10 g/L (en 01/2027)

Países Bajos PFASEFSA_4 PFASEFSA_4: 4,4 ng/L

Suecia PFASEFSA_4 PFASEFSA_4: 4 ng/L

* PFASEFSA 4: PFOS, PFOA, PFHxS, PFNA. La TWI calculada por EFSA 4,4
𝑛𝑔

𝑘𝑔_𝐵𝑊∙𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎
 implica 4,4 ng/L asumiendo BW= 70 kg; Ingesta diaria : 2L; factor de reparto 20%.

**Avis Haut Conseil de la santé publique 9 juillet 2024.

Ámbito Parámetro Compuestos Valor paramétrico Métodos Países

Unión Europea 
(Directiva 2020/2184)

PFAS PFAS20 PFAS20: 100 ng/L
C/2024/4910

Resto incluso PT.

PFAS Total PFASTOTAL (s/OCDE ¿sin TFA?) PFASTOTAL: 500 ng/L IT, CZ, PT, BE (Wln,Brs)



PAÍSES OCDE4



Comparativa. PFAS en agua de consumo humano.
País Carácter Compuesto Valor Observaciones

Estados Unidos (EPA) Valor legal (MCL)
PFOA, PFOS, PFNA, 
PFHxS, GenX, PFBS

PFOA: 4 ng/L
PFOS: 4 ng/L
Resto: 10 ng/L
Mezcla: Índice de riesgo ≤ 1

Valores vinculantes desde 2024.
Modificado en 2025, eliminando 
varios PFAS.

Canadá 
(Health Canada)

Valor objetivo (no vinculante) PFAS25 PFAS25: 30 ng/L Basado en salud, no obligatorio

Australia 
(NHMRC)

Valor guía basado en salud
PFOS, PFOA, PFHxS, 
PFBS

PFOS: 8 ng/L
PFOA: 200 ng/L
PFHxS: 30 ng/L
PFBS: 1000 ng/L

Valores diferenciados por 
compuesto

Unión Europea 
(Directiva 2020/2184)

Valor paramétrico legal
PFAS20 o
PFAS totales

PFAS20 : 100 ng/L
PFAS total: 500 ng/L

Obligatorio desde enero 2026. 
En revisión.

Japón Valor legal (desde 2026) PFOS + PFOA PFOS + PFOA: 50 ng/L Antes era objetivo provisional



El caso de EEUU (1) 

• Ley del Superfund. Respuesta Ambiental, Compensación y Responsabilidad CERCLA-1980. Mecanismo legal.
• EPA identifica un lugar contaminado, evalúa el riesgo y lo incluye en la Lista de Prioridades Nacionales (si procede).

• Inicia proceso de limpieza (por los productores o por la EPA con el fondo federal)

• EPA demanda a los productores para recuperar los costes. 

• Class Action Settlements. Acuerdos extrajudiciales ante acciones colectivas. 
• Acuerdos legales con empresas de abastecimiento de agua. Promuevan o no la acción.

• No eliminan responsabilidad bajo CERCLA. Complementan acciones de EPA bajo CERCLA.

• Pueden reducir litigios futuros pues incluyen cláusulas de liberación de responsabilidad.
• Todos los miembros de la clase quedan incluidos automáticamente, a menos que se excluyan activamente (lo que se llama “opt out”).

• Si permanecen, renuncian a su derecho de presentar futuras demandas contra esas empresas por contaminación, aunque no reciban compensación.

• Si un proveedor de agua no responde al aviso del acuerdo, excluyéndose, podría perder el derecho a reclamar en el futuro.

• Esto es especialmente crítico para sistemas que aún no han detectado el contaminante, pero podrían hacerlo más adelante (FASE 2).

• Agua potable (NPDWR-Regulación Nacional Primaria de Agua Potable). Principios de evaluación de EPA. 
• Si tiene efectos adversos para la salud,

• Si se encuentra en los sistemas públicos de agua con una frecuencia y en niveles preocupantes,

• Si existe una oportunidad significativa de reducir el riesgo para la salud mediante una regulación nacional del agua potable.

Garantía principio quien contamina paga y prevención.
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El caso de EEUU (2) 

• Hoja de ruta estratégica sobre PFAS de la EPA aprobada en oct/2021. 
• 18/10/2021. Anuncio de la hoja de ruta*.

• Apoyo en cuatro Leyes: 
• Compensación y Responsabilidad, Agua de Consumo humano, Control de sustancias tóxicas y Conservación/recuperación de recursos. 

• Ley del Superfund. Mecanismo CERCLA.
• 06/09/2022: EPA propone PFOA y PFOS como sustancias con riesgo, sujetas a CERCLA.

• 08/05/2024: Regulación EPA. Las empresas de abastecimiento y saneamiento están en riesgo de tener que pagar por la limpieza que acometa la EPA.

• 12/02/2025: Congreso de EEUU aprueba la Ley de Protección de Responsabilidad por PFAS que exime a las empresas de abastecimiento. De esta forma 
se asegura que son los productores los que pagan a la EPA por la limpieza y no los abastecedores.

• Class Action Settlements. Acuerdos extrajudiciales. 
• Existencia de centenares de demandas por contaminación por PFAS.

• Acuerdos de las empresas fabricantes de PFAS (DuPont, Chemours, Corteva y 3M) con 400 proveedores de agua, extendido a más de 12.000.

• Reservan fondos para pagar 14.135 M_US$. Capitalización bursátil: 167.500 M_US$ . Dimensionamiento del riesgo 8,4%

• Liberación de responsabilidad: 
• Si un sistema de agua acepta el acuerdo, no podrá demandar a la productora en el futuro por ningún daño relacionado con PFAS.

• Esto incluye contaminación aún no detectada, productos con PFAS, y cualquier tipo de daño ambiental o a la salud.

• La cláusula es amplia y definitiva, lo que implica que la compensación recibida será la única por parte de 3M.

* https://www.epa.gov/pfas/pfas-strategic-roadmap-epas-commitments-action-2021-2024
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El caso de EEUU (3)

• Agua de consumo humano (NPDWR-Regulación Nacional Primaria de Agua Potable /valores paramétricos):
• 04/2024: EPA regula 6 PFAS: PFOA, PFOS, PFHxS, PFNA, HFPO-DA e índice de peligrosidad (para mezclas)

• 05/2025: EPA anuncia que se mantiene regulación de PFOA y PFOS. Se derogan el Resto (PFHxS, PFNA, HFPO-DA y el índice de peligrosidad.

• 07/2025: AWWA protesta 

• Considera inapropiado la memoria económica del Reglamento PFAS bajo el mecanismo CERCLA: 

• Coste estimado por EPA: 1.66 millardos US$

• Coste estimado por AWWA: 37.1-48.3 millardos US$, que anualizados 2.7-3.5 millardos US$, incluso 0.8-1.0 millardos US$ en costes operacionales. 

• Motivos de la derogación de PFAS:
• Cambio de administración: Biden → Trump, 

• “Nueva” EPA argumentó que algunas regulaciones no seguían adecuadamente el proceso legal establecido por Safe Drinking Water Act. 

Hoja de Ruta Estratégica sobre PFAS de la EPA
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El caso de Veneto. Italia (1) 

• Contaminación en la cuenca de Fratta-Gorzona en Veneto

• Empresa RIMAR/MITENI produce PFAS desde 1965.

• Contaminación por PFAS afecta a acuífero en 150 km2. 

• Valores en aguas subterráneas: 0,2-69 g/L

• Valores en aguas de consumo: 0,06-2,91 (0,57) g/L.

Garantía principio quien contamina paga. 

Veschetti 2024



El caso de Veneto Italia (2) 

• Tratamiento de carbón activo en grano
• Captaciones alternativas 

• Carbón activo en grano.

• Costes estimados: 
• Total: 75 M€.

• En 2015 coste del agua pasó de 47-83 €/1000 m3 a 66-210 €/1000_m3.

• Acciones tomadas
• 1977: Contaminación con BTF. Absolución de propietarios de RIMAR.

• Mayo/2013 detección.

• Julio/2013: mitigación en ETAP con CAG.

• Enero/2014: Parametrización valores de PFAS (TDI >>> TDIEFSA.)

• 2016 Biomonitorización

• Enero/2017: Demanda a la empresa MITENI.

• Noviembre/2018: MITENI en quiebra.

• Producción y patentes de MITENI trasladadas a la India.

• Sentencia 26/06/2025:
• 11 condenas hasta 141 años de prisión.

• Indemnización: 75 M€ 

Garantía principio quien contamina paga.

Veschetti 2024



METODOLOGÍA OMS REGULACIÓN PFAS. 
2020/2184 PARA LA COMISIÓN EUROPEA5



OMS y Comisión Europea.



OMS y Comisión Europea.



OMS y Comisión Europea. Ocurrencia.
• 49 Bases de datos de ocurrencia. Diagrama de flujo PRISMA.

• ≈300,000 OBSERVACIONES SOBRE 77 PFAS



OMS y Comisión Europea. Efectos para la salud.
• 48 Bases de datos de efectos para la salud. Diagrama de flujo PRISMA.

• ≈57,000 OBSERVACIONES SOBRE 66 PFAS



OMS y Comisión Europea. Priorización.

TAG-PFAS: Technical Advisory Group on Per- and Poly-FluoroAlkyl Substances (PFAS) Assessment. OMS.

• Priorización según asignación de pesos tanto para ocurrencia como para efectos sobre la salud.



OMS y Comisión Europea.

• Algoritmo para priorización de PFAS.



OMS y Comisión Europea.

• Jerarquía o ranking de ocurrencia.



OMS y Comisión Europea.

• Jerarquía o ranking de efectos para la salud.



OMS y Comisión Europea.
• Puntuación para ocurrencia y efectos para la salud (32 PFAS), determina jerarquía 11 PFAS (Fase 2).

• Estos 11 PFAS están en Directivas de Aguas.

• Los 21 PFAs restantes: 
• 3 PFAS tienen alta ocurrencia/bajos efectos.

• 6 PFAS tienen alta ocurrencia/sin info sobre efectos.

• 2 PFAS tienen media ocurrencia/ bajos efectos.

• 2 PFAS tienen baja ocurrencia/bajos efectos.

• 8 PFAS no están registrados o no considerados.



OMS y Comisión Europea.

• Exposición/frecuencia vs peligro/efectos para la salud

• Definir jerarquía de ocurrencia o frecuencia.

• Definir jerarquía de efectos para la salud o peligro.

• Caracterización de riesgo (combinación exposición y peligro)

• Priorización de riesgos para la toma de decisiones

• Se prevé que el estudio de la OMS finalice a finales de 
2026. La directiva podría revisarse según sus 
conclusiones.

Enfoque por niveles.

Kit de herramientas de la OMS para la evaluación de riesgos que afectan a la salud humana: peligros químicos, segunda edición [WHO human health risk assessment toolkit: chemical hazards, second 
edition]. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2022 (Documento n.º 8 del proyecto de armonización del IPCS/ IPCS harmonization project document, no. 8). Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO.



OMS y Comisión Europea.

1. Asegurar que los PFAS bien estudiados no estén sobreponderados.
2. Plazo previsto: finales de 2026.
3. Dada su presencia ambiental y la información toxicológica disponible, la inclusión del TFA en la evaluación de 

riesgos por mezclas de PFAS podría considerarse.
4. Adicional Fase 1: Técnicas de tratamiento y costes asociados. (December 2025)
5. Posibilidad de una RAP Responsabilidad Ampliada del Productor



Trifluoroacético. 

Ácido trifluoroacético TFA. 

• Características. 

• Persistente. 

• Ubicuo (agua, atmósfera, i/ Antártida): 500-800 ng/L.

• Lluvia (Alemania) contiene 335 ng/L.

• Origen:

• Subproducto oxidación enérgica de PFAS. 

• Metabolito de ciertos plaguicidas.

• Dudas respecto a su toxicidad. 

• Mandato de CE a EFSA para revisar valores de 
referencia (reprotóxico 1B) . Opinión en desarrollo. 

• Mediática.



CONCLUSIONES6



• Atención prioritaria a los PFAS.  La experiencia internacional demuestra la necesidad de un enfoque riguroso. 

• Necesidad de homogeneizar con criterios científicos, que prioricen la protección de la salud pública.

• Principios rectores: 
• Precaución, 

• Resolución en origen y 

• Quien contamina paga.

• Limitaciones del marco actual.  
• Es imprescindible el marco REACH/CLP/IED y el resto de herramientas legales en la Unión Europea.

• La generación de TFA demuestra que el Convenio de Estocolmo (Reglamento POP) no es suficiente para abordar este problema. 

• Es necesaria la prohibición de todos los usos de PFAS. 
• Debe prestarse especial atención a la presencia y efectos del TFA.

• La eliminación de PFAS en agua de consumo humano es técnicamente compleja, costosa y genera residuos contaminados. 

• Es necesario evaluar si la Responsabilidad Ampliada del Productor es suficiente ante la magnitud del problema.

Conclusiones 
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